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RODAR [UN ESTILO DE VIDA]
Actualmente, el 37% de los mexicanos cuenta con una bicicleta,

mientras que el 15% lo ocupa como su principal o único transporte.

El Economista (julio 2014).



En los últimos cinco años fallecieron en

México 1,636 ciclistas por accidentes

viales, nueve de cada 10 eran hombres, de

acuerdo con información de la Comisión

Nacional para la Prevención de Accidentes

(Conapra).

¿SABÍAS QUÉ?

Las principales víctimas fueron hombres mayores a 60 años.

Los datos recuperados por La Jornada indican

que 37 mil 121 bicicletas estuvieron involucrada

en accidentes vehiculares y en estos se

registraron 14 mil 274 heridos graves, además 7

de cada 10 heridos son niños y adolescentes

que permanecen entre uno y tres días en el

hospital, mientras el 35.8 por ciento de las

lesiones se registran en brazos, 24.8 en la cabeza

y 22.7 por ciento en las piernas.



UNA PROTECCIÓN PARA

RODAR SEGURO
Rodar Seguro brinda protección al asegurado

al momento de sufrir un accidente que afecte

su salud o su vida, así como los daños

materiales en su bicicleta o hacia terceros.
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GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE
Brinda protección al asegurado si a consecuencia de un accidente y dentro de los 10 días

siguientes a la fecha del mismo, requiere un tratamiento médico, hospitalizarse, consumir

medicamentos, o hacer uso de los servicios de enfermera o ambulancia.

Los gastos se rembolsan al asegurado con tope en su suma asegurada contratada, para los

que resulten de prótesis dental o cualquier otra clase de tratamiento de ortodoncia y

ambulancia terrestre serán cubiertos hasta un límite de 15% y 5% respectivamente, de la

suma asegurada de esta cobertura. Se tiene una franquicia de $1,000 MXN, que se deberá

rebasar para hacer valida la cobertura.

OPCIONES DE SUMA ASEGURADA

PAQUETE I

PAQUETE II

PAQUETE III

$10, 000.00

$37, 500.00

$75, 000.00



MUERTE ACCIDENTAL

La cobertura indemniza al beneficiario

por la muerte del asegurado ocasionada

por un accidente, cuando esto ocurre

dentro de los 90 días naturales

siguientes a la fecha del accidente.

OPCIONES DE SUMA ASEGURADA

PAQUETE I

PAQUETE II

PAQUETE III

$10, 000.00

$37, 500.00

$75, 000.00



PÉRDIDAS ORGÁNICAS
Cubre al asegurado por pérdidas orgánicas a

consecuencia de un accidente, indemnizando con la

proporción correspondiente de la suma asegurada de

esta cobertura.

En caso de que el asegurado sufriera de uno o más eventos que

resultaran en varias pérdidas, la indemnización no excederá el 100% de

su suma asegurada contratada.

Ambas manos, ambos pies, o la vista de ambos ojos 

Una mano y un pie 

Una mano o un pie, conjuntamente con la vista de un ojo 

Una mano o un pie

La vista de un ojo 

El pulgar de cualquier mano 

El índice de cualquier mano 

1OO%

100%

100%

50%

30%

15%

10%

PÉRDIDA ORGÁNICA ESCALA



* Sujeto a la disponibilidad del servicio en la localidad que corresponda. 
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Orientación médica telefónica 

24 horas. 

24
HORAS

Consultas médicas a domicilio

desde $250 pesos. 

Dos servicios de ambulancia 

terrestre por emergencia, al año*. 

2

Referencia de farmacias, ópticas y 

clínicas dentales

con costos preferenciales 

$
Referencia de servicios de 

enfermería general a domicilio, 

con costos preferenciales 

$

Referencia de laboratorios clínicos y 

gabinetes, descuentos hasta del 50% 

-50%BENEFICIOS



24HORAS

RODAR

24
HORAS

Asesoría legal telefónica

24 horas.

Indemnización de $5,000 pesos por daño 

material a la bicicleta, un evento al año. 

$

* Sujeto a la disponibilidad del servicio en la localidad que corresponda. 

Servicio de taxi por accidente, 

2 eventos al año sin costo*. 

2

Indemnización por daños causados 

a terceros, hasta $50,000 pesos. 

$

BENEFICIOS



PROTECCIÓN A UN
COSTO ACCESIBLE

PAQUETE I
PAQUETE II
PAQUETE III

$858.79
$1,711.24
$2,784.21

El precio total incluye derecho de póliza, recargo por pago fraccionado mensual 

(paquete II y III) e IVA. Para el paquete I, el pago es únicamente anual. 

Precios sujetos a cambio sin previo aviso. 




